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1.5.2.1.3 Bolsas de personal funcionario de la 
Administración General
Ante el destacado número de peticiones, quejas y escritos varios que estábamos recibiendo en relación 
con los ceses de funcionarios interinos del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ciencias Sociales y del 
Trabajo, destinados en las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo (SAE), este Comisionado acordó iniciar 
una actuación de oficio (queja 15/4264) ante la Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo y ante 
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, con objeto de conocer las actuaciones y 
fundamentos que motivaron el cese de los funcionarios interinos y, en su caso, las medidas que pudieran 
adoptarse al respecto.

Los interesados manifestaban en sus escritos que fueron seleccionados procedentes de la Bolsa de 
Interinos del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ciencias Sociales y del Trabajo, que estaba constituido 
por un total de 30 personas, y tras su nombramiento se incorporaron a las oficinas del Servicio Andaluz 
de Empleo (SAE), en varias provincias.

Transcurridos dos años desde el nombramiento de dichos trabajadores como funcionarios interinos, fueron 
cesados en su mayoría, a pesar de haber solicitado la prórroga de sus nombramientos y de no haberse 
producido una disminución del volumen de trabajo que realizaban en las oficinas de SAE que lo justificara 
y sin que se hubiera superado el tiempo máximo establecido para la ejecución de programas de carácter 
temporal al que estaban vinculados.

Por otro lado, en contraposición a estos ceses, otro importante número de personas que fueron seleccionadas 
a través de oferta genérica presentada en el SAE (300, de los que 200 se correspondían con el citado 
Cuerpo), continuaban prestando sus servicios como funcionarios interinos y, además, les prorrogaron 
sus nombramientos con cargo al mismo programa, lo que pudieran considerarse  incumplimiento de 
lo establecido en la normativa reguladora (Resolución de 18 de julio de 2014 por la que se regulan los 
procedimientos de selección y las bolsas de trabajo de personal funcionario interino de la Administración 
General de la Junta de Andalucía).

Por la Administración de Empleo se venía a justificar dichos ceses como consecuencia de la circunstancia 
que hacía prever la progresiva incorporación de efectivos a las oficinas del SAE en virtud de ejecución de 
sentencias de personal procedente de los Consorcios UTEDLT y la prórroga de los segundos a la puesta 
en marcha de las políticas activas de empleo frente a la necesidad de reforzar las oficinas del SAE.

En definitiva, esta Institución constató que no se había seguido el orden de prelación en el llamamiento de 
personal establecido en la Resolución de 18 de julio de 2014, por la que se regulan los procedimientos de 
selección y las bolsas de trabajo del personal funcionario interino, dado que dicha Resolución no estaba 
vigente en el momento en el que se producen los llamamientos y, en todo caso, sin repercusión en el 
supuesto que nos ocupaba.

Por otro lado, el Servicio Andaluz de Empleo solicitó una prórroga del personal interino con nombramiento 
en aquel momento y no una nueva selección de personal interino por renuncia de alguno o puesta en 
marcha de un nuevo programa de carácter temporal.

En cualquier caso, las personas cuyos nombramientos fueron prorrogados prestaron servicios unos meses 
más, respecto a los cesados, sin que ello tuviese repercusión negativa sobre la situación de éstos últimos, 
que al cesar se reincorporaron a la misma Bolsa de trabajo de la que fueron seleccionados, ocupando una 
posición preferente a la hora de un nuevo llamamiento.
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